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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- INCORPORASE corno Inciso ñ) al Artículo 16° - Título II de la Ordenanza 

Tarifaria N° 1508, el siguiente texto: 

" fl) CASA DE LA CULTURA 

Sala "Nini Marshall" 

1)Institudones, Asociaciones sin fines de lucro, grupos Indepen-

dientes, experlmentales, vocaclonales, que desrrollen activl-

dades artísticas ( con personería jurídica o Inscripción en el 

Registro Municlpal), Escuelas Provinciales o M 'unIcipales, e-
;, 

ventos organizados o auspiciados por el Municipio 	  EXENTO 

2) Privados, Organizaciones con fines de lucro, abonaran aran-

cel respecto de la recaudacIón del 	  	  15% 

(Las entradas puestas a la venta para el espectáculo de que 

se trate, deberán ser numeradas y sellas por lá Direcdón de 

Cultura) 

3)Entradas de Cine ( Función Municipal) 	
 $ 3,00 a 5,00 

4)Espectáculos Artísficos organizados por la Municipalidad 	  $ 5,00 a $ 50,00 

Foyer y "Casa Beban" 

1)Insfitudones, Asoclaclones sln fines de lucro, grlipos Indepen-

dientes, experimentales, vocacionales, que desarrollen activi-
i 

dades artístIcas, ( con personería Jurídica o inscriptas en el 

Regístro Municipal), Escuelas Provinciales o MuniciPales, e-

ventos organizados o auspiclados por el MunI'dplo 	  EXENTO 

2)Privados, organlzaciones con fines de lucro, por día 	 $ 100,00 

ARTICULO 2°.- Comuniquese. Pase al Departmento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficlal Municipal para su publIcacIói n y ARCHIVESÉ.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 1:1 9 196 .- 

DADA EN SESION ORDINL1RIA DE FECHA: 23/10196.-  

Ordenanza Numero: 1689
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

t\P, 

d,=	 E1,..111,d	 dia	 de	 de 

CONSIDERANDO1

r'"1 

Art:Lculo 16P - Titulo II de	 erdenanza Tarifara N2150S„ 

nmz, 

HInj	 1n	 Pfl 

Prt:Lculo 10.1, Incide	 de	 Ley M2236„ 

INTLNOENTE MUN 

Ord:manza Munidipal 

por el Concejo Deliberante do 	 Ciudad• do 

	

se .inCW- pDra COMQ inciso	 Arti_culo 162 

T .:Ltulo II de la c!-denanza 	 N21508, 

ARTICULO 22.-COMUNIQUESE:, Du= 	 Doletin Oficial do 

de Ushuaia
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